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ANEXO

Relación de lo!' CenÚo~ dt' enseñanza ('uyos proy~tos han sido
aceptada:" al concurso convocado por Orden de 24 de septiembre

de 1968 en los Polos de Desarrollo

Número
de

expediente
Empresa

Pl'M.O DE DESARROLLO DE LA CORUÑA

BenetlclO$

mente ampliado hasta 1 de marzo de 1970, siendo a:pl1cables
hasta dicha fecha las restantes normas de la repetida Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios. guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 25 de septiembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

José María Latorre.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

MINISTERIO DE HACIENDA
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CORRECCION de errores del Convenio de Crédtto
entre España y el Banco Internacional de Recons.,

. trucción y Fomento para el desarrollo de la (la~

nadería.

Advertidos errores ~n el texto remitido para su pUbl1caciórf
del citado Convenia. publicado en el «Boletín Oflcial del listado))
número 197, de fecha 18 de agosto de 1969',' se transcriben a-
continuación las oportunas rectificaciones: r!

, e'

En la página 130S.}, primera c·olumna, anejo número 3, tercer
párrafo, penúltima y última l1neas., donde dice: «... ganado '!
capital circulante.», debe decir: «... ganado para vida y capital
circulante.»

En la página 13051, segunda columna, linea primera, donde
dice: «.. ganado de engorde...», debe decir: «... ganado de
Vida... ».

En lag mismas página yoollJIllna. párrafo encabezado con
el numero 4, línea diez, donde dice: «... comisión consulUva...I,
debe decir: «... Comisión Asesora...».

ORDEN de 25 de sepiiembre de 1969 por, la que SE'
señala plazo para la redacción de nuevo Reglamen·
to regulador de la d,jstribuetoo de oorl:mrantes 11
combustibles de origen petrolífero.

nUstrisimo' sefior:

Estudiado y redactado por la Delegación del Gobierno en
CAMPSA el proyecto de disposición reguladora de la forma,
requisitos y procedimiento a que hayan de sujetarse en lo su
cesivo las roUcltudes de concesión para construir e instalar
Estac10nes de ServIcio de carburantes y combustibles, cuya pre
paración le tUé encomendada por la Orden de 24 de marzo de;
corrtente afio, Be.deduce de tal proyecto la conveniencia de que
dIcha- disPOSición no se limite, a la .parte formal yprocesaJ de
las peticiones de concesión y lt su trá.mite,s1no que, aní'pliandlJ
y modiflcando en lo necesario el Reglamento que regula el
sumin1stro y venta. de· carburantes y combustibles, y dejando
a salvo los derechos adquir.fdos a su ampa.ro. redacte un nuevo
texto en sustitución de aquel, que actualice sus normas, adec

cUándolas a la variacIón experimentada desde que tal Regla
mento se aprobó por Orden ministerial de 30 de, jubo de 1958,
en cuanto al aumento del parque de automóviles, Incremento
de los puntos· de sumIn1stro, creacIón de 8utopiBtas de peaje
y carreteras de acceso controlado, concentraciones tur1BtIcas de
carácter temporal, etc. Par- otra parte, respecto al proyecto que
se encomienda. conviene que la Delegación del Gobierno es~

cuche el parecer y reéiba las sugerencias que,. en el aspecLo
técnico, puedan formular la CAMPSA y la OrganiZación S1n~

dical, Entidades&mbas que han sol1citado de aquel Centro
prórroga del plazo que aefialó la Orden de 24 marzo del 00
rrlente afio. a fln de conocer previamente el estudio que hall
encomendado, sobre problemas técnicos relacIonados con la
cl1stribución de carburantes. a sendas Compafiias especial1Zadal'l
en tales temas. .

En consecuencia, a propuesta de la. Delegación del Gobierno I

en la CAMPSA, este Ministerio ha dispue~o:

Pr1mero.~ proyecto de disposición que se encomendó re
dactar a la Delegación del Gobierno en la CAMPSA por ia
orden de este Mínisterio de 24 de marzo del corriente afto para
regular la forma, requIsitos y procedimiento a que debim su
jetarse las solicitudes de concesión de Estaciones de 8ervíclO
de combustibles y carburantes, deberá ampliarse en el sentido
de completar y modiflcar el Reglamento sobre la. materia, apro
bado por Orden ministerial de 30 de julio de 1953, redactanáo
nuevo texto oon la extensión y conten1do que aconseje el caD1:~
bio de circunstancias experimentado por las necesidades de~

servicIo que aquella disposición regula, y que la práctica de
8U aplicación en los afios de su vigencia ha demostrado COUM

veniente. .

8egundo.-A tal fin, el plazo sefialado en el número tercero
de la c1tada Orden de 24 de marzo de 1969, se entiende igual-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direcctón General de Montes.
Caza 11 Pesca Fluvtal pqr la que se clan n<mnas
complementarias de 'la 'Orden ele 24 de tuUo tie
1969 sobre auxilios a Empresas forestales,

En cumplimiento' de lo dis.puesto en el articulo 10 de 1&
Orden del Ministerio de Agricultura de 24 de julio del corrien..
te afio.

Esta Otrección General ha, resuelto dictar las siguIentes ina.
trucciones:

1) De carácter general

1.- Cuando las obras y trabajos, por tener un presupuesto
igual o superior a 500.000 pesetas. reqUieran un proyecto. 6ste
ha de comprender una Memoria descriptiva, suftcientemente
amplia. consignando en el «Estado LegaiJ los datos catastrales
de 1&/ finca objeto del' trabajo, asI como el titUlo de propiedad.
Y. si existiesen. los de su inscripción en el Registro de la PrO.
piedad; en el «Estado Forestal» será obl1gado figuren datos 811
fietentes .sobre las especies principales, tales como: dens1dad~ o
área .- b&simétrica por hectárea, proporción entre las citadas ea.
pecles. edad de la masa y demás que se considere oportuno eJ:i
tary que han de ser tan precisos como sea. posible cuando se-;~:'

refieran a las. parcelas de actuación; en el «Estado Económl;;:,j
COlt, se resefiarán los aprovechamientos y valores anuales me:.·' !

dios de los diversos productos de la flnca: maderas. lefias, cotl
cho, resina, frutos. pastos. etc.; asimismo se e~presará ·10, natl1"
raleza de los trabajos y localización de las obras medIante l~

planos neces8.1'ios., justifiCándose la forma y plazo en que •
consIdera factible su ejecución; igualmente se inclUirán los Prt:'.
cios unitarios. previa su descomposición y justificación, calcu·
lándose los distIntos presupuestos parciales de cada clase d~
trabajo y el. presupuesto total. en el cual se computar~ ,solá1
mente el Importe- de la ejecución material y los gastos por sé;)
guridad Social. excluyendo los conceptos de cImprevtstos» y

. «Honorarios».

2.- Sin perjuicio de las disposiciones generales establecidas
sobre incompatibilidades para los funcionarios públicos. los f&-
cultativos competentes para redactar los proyectos 8 que se ,'¡

refiere la instrncelón primera no podrán pertenecer 8 la Ad..
mlnlstración forestal en situación de activo o 'supernumerario.
ni tener contratados sus servicio~ con la misma. salvo aquellos
casos en qUe por circunst·ancias de excepción se obtenga auto- , .
riZación eXPresa de esta Dirección General.


